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II.- SINOPSIS 

Establecer que la Secretaría de Salud, en coordinación con las entidades federativas, implementará una tarjeta para 
la prestación de servicios de salud de carácter físico o digital. Fijar que, la tarjeta funcionará como medio de acceso 
a servicios de consulta médica general y especializada; diagnóstico, estudios clínicos y auxiliares de laboratorio; 
expediente clínico electrónico; servicios de telemedicina; recetas médicas electrónicas y surtido de medicamentos; 
canje de vales autorizados en farmacias acreditadas, cuando los medicamentos no estén disponibles en unidades 
públicas y cualquier otro servicio que determine la Secretaría de Salud conforme a la normatividad aplicable. Señalar 
que la atención no generará derechos afiliatorios y estará sujeta a disponibilidad de recursos, sin afectar la atención 
prioritaria de los derechohabientes. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General de Salud; del 
Seguro Social, y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, a fin de implementar una tarjeta para la prestación de 
servicios de salud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. Seguridad Social. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Claudia Quiñones Garrido e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

12 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Salud y de Seguridad Social. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el párrafo cuarto del 
artículo 4º respecto de la Ley General de Salud; fracciones X y XXXII del artículo 73 en relación con párrafo 4º del 
artículos 4º, y fracción XXIX, Apartado A del artículo 123 respecto de la Ley del Seguro Social; fracciones X y XXXII 
del artículo 73, en relación con el párrafo 4 del artículo 4º, fracción XII, Apartado B, del artículo 123 respecto de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

• Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y 
REFORMAN LAS LEYES GENERAL DE SALUD, DEL 
SEGURO SOCIAL, Y DEL ISSSTE, A FIN DE 
IMPLANTAR UNA TARJETA PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE SALUD 
 
PRIMERO. Se adiciona el artículo 77 Bis 47 a la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 77 Bis 47. La Secretaría de Salud, en 
coordinación con las entidades federativas, 
implementará una tarjeta de carácter físico o 
digital. 
 
La tarjeta funcionará como medio de acceso a 
servicios de consulta médica general y 
especializada; diagnóstico, estudios clínicos y 
auxiliares de laboratorio; expediente clínico 
electrónico; servicios de telemedicina; recetas 
médicas electrónicas y surtido de medicamentos; 
canje de vales autorizados en farmacias 
acreditadas, cuando los medicamentos no estén 
disponibles en unidades públicas y cualquier otro 
servicio que determine la Secretaría de Salud 
conforme a la normatividad aplicable. 
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LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 
 

No tiene correlativo 
 

SEGUNDO. Se adiciona el artículo 95 Bis a la Ley del 
Seguro Social, para quedar como sigue: 
 
Artículo 95 Bis. El Instituto podrá brindar servicios 
médicos y farmacéuticos a personas sin seguridad 
social acreditadas mediante la Tarjeta de salud, 
conforme a los convenios que celebre con la 
Secretaría de Salud. 
 
Dicha atención no generará derechos afiliatorios y 
estará sujeta a disponibilidad de recursos, sin 
afectar la atención prioritaria de los 
derechohabientes. 
 
 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 
 

No tiene correlativo 
 
 

TERCERO. Se adiciona el artículo 31 Ter a la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 
 
Artículo 31 Ter. El instituto podrá brindar servicios 
médicos y farmacéuticos a personas sin seguridad 
social acreditadas mediante la Tarjeta de salud, 
conforme a los convenios que celebre con la 
Secretaría de Salud. 
 
Dicha atención estará sujeta a disponibilidad de 
recursos, sin afectar la atención prioritaria de los 
trabajadores al servicio del Estado. 
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 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Salud contará con un plazo 
de 180 días naturales, contados a partir de la entrada 
en vigor del presente decreto, a fin de expedir las 
disposiciones administrativas y operativas necesarias 
para la implantación de la tarjeta. 
 
TERCERO. Las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, deberán coordinarse con 
la Secretaría de Salud para la ejecución gradual del 
programa nacional de implantación de la tarjeta. 
 
CUARTO. La Secretaría de Salud podrá celebrar 
convenios con instituciones del sector privado para 
ampliar el surtido de medicamentos, previa acreditación 
conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable. 
 
QUINTO. El Consejo Técnico de Instituto Mexicano del 
Seguro Social emitirá los lineamientos para su 
operación. 
SEXTO. La presente reforma no generará obligaciones 
adicionales de gasto al erario federal fuera de los techos 
presupuestales establecidos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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